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Distrito Unido de Escuelas Preparatorias del Valle del Antílope Póliza de Vestuario y Apariencia     AR 5132(a)               

VESTUARIO Y APARIENCIA-Estudiantes

En cooperación con maestros, estudiantes y padres / guardianes, el director o la persona asignada establecerá las reglas de la escuela que gobiernan el vestuario y la apariencia, estas reglas serán consistentes con la ley y con las pólizas de la mesa gobernante y con las regulaciones administrativas.  El código de vestir será regularmente revisado.  (cf. 0420 – Planes Escolares / Cónsul de PHS) 

Toda escuela permitirá a los estudiantes que vistan con ropa que los proteja del sol, incluyendo pero no limitados a sombreros, que pueden ser usados afuera durante el día escolar.  Cualquier sombrero usado tiene que ser apropiado, para uso en la escuela respetando las reglas de la escuela en particular las reglas de vestuario relacionado con pandillas como esta escrito en AR 5136. (Código de Educación 35183.5)

En adición, los siguientes estándares aplican a todas las actividades regulares de la escuela:

1. Cuando asistan a la escuela se requiere que todos los estudiantes usen calzado apropiado.

2.  
Todas las camisas y blusas deben de cubrir toda el área del estomago todo el tiempo.  Los siguientes ejemplos de ropa no son aceptables:  blusas que tengan los hombros destapados, blusas sin tirantes, blusas con tirantes tipo spaghetti, blusas que las mangas quedan abajo de los hombros, blusas o camisas que tengan diseños cortados (que enseñe el cuerpo), escotes muy bajos, espaldas destapadas, telas transparentes o tipo red que no tengan una blusa o camisa apropiada abajo, etc.

3.  
Todo pantalón regular y los pantalones cortos deben de quedar a la cintura.  No se permiten pantalones muy grandes que quedan bajo de la cintura.  Su vestuario debe cubrir la ropa interior cuando estén sentados, parados, o agachados. (sentadas, paradas, agachadas)

4.  
Las bastillas y las aberturas de los vestidos, faldas, y pantalones cortos que están arriba de medio-muslo no son aceptables.  

5.  
Solo se aceptan los sombreros de la escuela y deben ser usados con el borde para enfrente. 

6.  
La ropa y los accesorios para el cabello que no están adecuados para la seguridad y que son peligrosos no son permitidos (por ejemplo, picos y peines para el cabello, cintos con tachones, cadenas, cualquier cosa con picos, esposas, alfileres de seguridad, agujas, etc.)

7.  
Ropa o joyas que describa a cualquier “estilo de pandilla” como el modo de escribir, actividad ilegal, gestos obscenos y materiales relacionados con sexo; tabaco; drogas; alcohol; palabras, retratos, frases que describen violencia o intimidación no pueden ser usadas. 

8.  
Cualquier perforación en el cuerpo que presente un problema de seguridad o una distracción mayor o será permitida. 

9.  
Cualquier vestuario o estilo de vestir que puede ser interpretado como para provocar miedo, violencia, o intimidación, esto incluye vestuario relacionado con pandillas, no son aceptables. 

Apariencia y Vestuario para los Estudiantes
En reconocimiento de la responsabilidad de instrucción y de las metas del Distrito, el Distrito adopta las siguientes regulaciones relacionadas con el vestuario y la apariencia de los estudiantes:

1.
Los pantalones que están muy grandes de la cintura no son permitidos. Estos pueden ser identificados como pantalones que se doblan en la cintura talvez en el área donde va el cinturón.  (ejemplo, un estudiante que usa talla del 32 debe de usar ropa de la talla 32.)

2.
Usar pantalones muy grandes que caen abajo de la cintura no son permitidos.

3.
No se permite que vistan o traigan a la escuela o durante las actividades escolares; joyas, colores, parafernalia, materiales, o ropa, que tengan alguna relación con pandillas.
4.
Las hebillas con letras son prohibidas. 

5.
Los cinturones que están muy grandes y que los usan con todo un lado colgando son prohibidos.

6.
El vestir con colores en exceso en los siguientes colores; rojo y / o con morado, azul y / o con verde, negro y / o con gris, o anaranjado (en combinación con otras ropas que sean relacionadas con pandillas) son prohibidas.  

7.
No sombreros relacionados con pandillas, cachuchas tipo béisbol, o otros artículos para la cabeza no pueden ser usados en la escuela o durante actividades de la escuela.  Pueden usar la cachucha oficial (algo que sea aprobado por el director) que representa a la escuela a la que asisten. 
8.
Paños grandes (bandanas), cintos rojos o azules, agujetas rojas o azules, o trapos que comúnmente significan identidad pandillera por el estilo o por el color, son prohibidos.

9.
Ropa, joyas, parafernalia o material que es obsceno, explicito sexual o que describe o sugiere gestos obscenos o relacionados con sexo, retratos o palabras o algo que promueva la violencia, el uso o abuso de drogas, tabaco o alcohol no pueden ser usadas o cargadas en la escuela o en actividades de la escuela. 
10.
Pantalones cortos que llegan debajo de la rodilla no pueden ser usados con calcetines que cubren toda la parte de debajo de la pierna.  Los pantalones no pueden ser usados uno con una pierna del pantalón abajo y con la otra pierna del pantalón doblado para arriba.  

11.
Ningún estudiante puede vestir con artículos de ropa, joyas, parafernalia o accesorios que poseen un riesgo al bienestar físico / emocional y a la seguridad de los estudiantes e otras personas que están en la escuela o en actividades de la escuela. 
12.
Las camisas abrochadas del primer botón y desabrochadas de los demás botones son prohibidas.

13.
Las botas de combate con punta de acero son prohibidas. 

14.
Escrituras en los zapatos, ropa o el cuerpo, mochilas o accesorios relacionadas con pandillas o grupos que se dedican al graffiti no son permitidas.

15.
Camisetas jersey de deportes no serán permitidas.  Solo las camisetas jersey que sean de la escuela a la que asiste el estudiante.  

16.
Ropa o artículos de ropa (incluyendo, pero que no se limita a guantes, paños, agujetas, pulseras, o joyas) que pueden provocar a otros a actuar en violencia o que pueden causar a otros intimidación por miedo a la violencia no pueden usarse en la escuela o en ninguna actividad. 

17.
El director o la persona asignada por el director esforzará La Póliza de Vestir y de Apariencia de los Estudiantes. 

18.
Para el propósito de que las pólizas se puedan implementar de una manera consistente, el director se comunicara regularmente con todo el personal dando ejemplos de vestuario, joyas, colores, parafernalia y otros materiales relacionados con pandillas que en la actualidad no son aceptables.  Se espera que todo el personal siga los procedimientos apropiados y refieran a los estudiantes que son sospechosos de violar estas regulaciones a la persona asignada por el director. 

19.
Ropa relacionada con pandillas, ropa, joyas, insignias, colores, parafernalia y materiales pueden variar de escuela a escuela y pueden cambiar de año con año.  Consecuentemente, antes de no dejar el uso de lo ya mencionado acerca de los artículos o otras cosas, los procedimientos escritos abajo serán estrictamente impuestos por el director o la persona asignada por el director.

20.
El director incluirá las provisiones de esta regulación en el Plan Escolar de Seguridad en la sección 35294 y 35294.1 del Código de Educación. 

Procedimientos de Implementación 

Reconocemos que cualquier articulo de ropa, joyas, insignias, colores, parafernalia y otros materiales (ejemplo; pantalones caídos) relacionados con pandillas varían de escuela a escuela y pueden cambiar de año con año y antes de implementar el que no usen la ropa joyas, accesorios, materiales y otros artículos que son prohibidos bajo La Póliza de Vestuario y Apariencia, los siguientes procedimientos serán estrictamente seguidos:  

1.
Al principio de cada año escolar, el padre / guardián de cada estudiante recibirá por correo una copia de los requisitos de cómo los estudiantes deben de vestir escritos en AR 5132 y AR 5136.

2.
Las regulaciones del código y los procedimientos de implementación estarán puestos en cada escuela. 

3.
Las penalidades mínimas por violaciones del código de vestir que involucran vestuario relacionado con pandillas serán las mismas que las ya escritas para Violaciones del Código de Vestir que están en Regulaciones Administrativas 5132. 

Penalidades Mínimas por Violaciones del Código de Vestir 

Los estudiantes que lleguen a la escuela vestidos  no apropiadamente o que su apariencia no sea apropiada no se les permitirá asistir a clases.  Hasta que hagan los cambios necesarios y llenen los requisitos de la Póliza de Vestuario y Apariencia del Distrito.  Las correcciones pueden incluir quitar o cambiar los artículos de los que hay alguna objeción, sacar al estudiante de la clase, avisar a los padres para que el estudiante pueda ir o le puedan traer la ropa apropiada. 

El Director o la persona asignada por el Director esforzaran La Póliza de Vestuario y Apariencia. 

Cualquier estudiante que viola La Póliza de Vestuario y Apariencia se comporta de una manera desafiante a las reglas de la escuela y será sujeto a las siguientes consecuencias:

 Primera Ofensa: Advertencia (será documentado)


              El estudiante tendrá una conferencia con el administrador

Segunda Ofensa: Contacto con los Padres

                              El estudiante será asignado al programa de Después de Escuela o al Programa Trabajo de los Sábados
Tercera Ofensa: Suspensión de un día o hasta tres días (en la escuela)


             Contacto con los Padres por continuo desafió a las reglas de la escuela

Cuarta Ofensa:  Suspensión de tres a cinco días (fuera de la escuela)


             Posible colocación en el programa alternativo por continuo desafió a las reglas de la escuela

Quinta Ofensa: Ofensas subsecuentes mientras este en colocación alternativa resultara en una suspensión de cinco días y posible recomendación para expulsión. 

Como estudiante de la Escuela Secundaria Palmdale, yo he leído y entiendo La Póliza de Vestuario y Apariencia. 

______________________________                                                 ______________________________           

Nombre del Estudiante (Letra de Molde)                                                 Firma del Estudiante        

Estudiante # _____________                                                             Fecha:_______________

